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al senmlo americano se sirven consultar la historia de ese gran pueblo, en cada pá
gin~. encontrarán testimon_ios de que le debe st1 estabilidad, su progreso y Ru respe
fab1hdad ante el mundo: s1 preguut"tn á los americanos, desde el primero hasta el 
í1ltimo; _totlos sin esrcpcion, les dirán que es la meda mas importante de fa m{14ui
n.1 pollttca; todos les manifestarán el respeto mas profundo por esa admirable ins
titucion, c¡ue reune hoy toda¡¡ las simpatfos. Aunque no fuera mas c¡ue esto fütimo: 
inocs '.mwha presuncion considerar comocontt•mfa{1 la democmcia una in,~titncion, 
cine as1 venera el pueblo mas libre, el pueblo modelo de libert'tclydemocracial No 
necesito im,istir ma..q en este tema; porque creo baber demostrado en otro lugar que . , ~ ' sm camara ,ederal, la República federativa seria un contrasentido. 

El ejemplo de los senados que ha tenido México es ciertamente triste; pero nacla 
prneba. ¡Se tt,1t't ahora del senado de clases p1hilegiadas c¡ue creó la Ooustitu
cion ele 1824! ¡Se trat1, del que, el act1, de reformas de 1847 tuvo la pcrngri1m 
ocurrencia de hacer c¡ue nomb1m-an por tercios la cá1mua de diputados y el Ejecu
tivo! ¡8c e:\.ijcn hoy las cualidades que abriau hi puerta solo á las mómias pollti
cas y á las notabilidades archil'adasl No ciertamente. Pues entonces, combát..~'!J 
el ¡1cnsamiento de hoy: ténganse en buena hom presentes los errores del pasado; 
pero hágase la debida separaciou. Ilústt·ese ln cuestion con cuantos ejemplos se 
crea convenientes; pero aplíquense 0011 oportunidad y con criterio.-Yo ditiero tic 
la comision en cliversos puntos que despues espresaré: ella ó yo, tal vez elh y yo 
estamos ec¡uivocaclos; pero se equivocan mas los que con los errores de una institu
cion pa&1da, quicmn r-0mbatir á una nuem, cuya ma.s clara intencion es corregir 
esos mismos clcfüctos. Ese combate {t hi institucion nueva es impotente, al menos 
en la parte fundamental, porque, no hay que dudarlo: ó es preciso que b,iya dos 
cámams, 6 el sistema queda trnnco en mm de sus partes esenciales. 

Quinto argumento.-"Oacla cual abunda en su propio sentido:" se ha dicho con 
mtwha razon, hablamlo ele los individuos. La verdacl ele este principio es mas pal
pable tmtáuclose ele corpomciones. Se ha observado siempre que esta..~ contraen 
ciert.t tcndenci.1, cierto espíritu que cou toda propiedad se lm lli1maclo de corpom
don. Dos a~ambleas, poseiclas cada una ele su propio esplritu, y colooaclas frente 
{1 frente, casi por necesidad tienen qnc ser rivales; y esa rivalidad sení mayor cuan
do ademas está cleterminacla por la mision re.~pectiva de cada asamblea. En este 
caso tienen c¡ue encontrarle las dos cámaras; porque representando una el princi
pio nacional y la otm el federal, y siendo tales principios rivales entre sí, deben cü
mnnicar ese carácter á las respectivas cámaras; y ele cst.i manem el espíritu ele 
enrporndon corre nu inmenso riesgo de convertirse en espíritu de contradiccion. 
l~st.1 objccion me parece muy sé1fa, y digna ele un estudio cletcniclo, q ne le consa
graré cles1)llc.~ en el lugar oportuno; pero de segm·o no es tan poderosa, t¡nc por 
uon~ideracion í1 ella, debiera desistirse <le! sistema de dos cámaras. 

TERCERA PARTE. 

CUESTIONES CONSIGUIENTES AL ESTABLECIMIENTO 

DE DOS CÁMARAS. 

PARRAFO I. 

ORGANIZACION DE Al\IBAS, 

.ARA que la division del poder legislativo cu dos distintos ramos 
smt.1, sus benéficos efectos, es preciso proourm·, y con muy e~uisito 
empeiío, que cada cámara tenga la orgauizacion mas conveniente y 
adecuada al importante objeto de su mision. Diré ocasionahnente 
algo sobre b cámam populm·, pma ocuparme luego de la federal. 

Admitido el principio ele que la cámara populm· representa el 
elemento nacional, es inclispensable que su elecciou sea el result!ll'.o 
ele! sufragio universal: es necesario que á esa, eleccion conclll·rau con 

su voto todos los ciudadanos á quienes la Oon.stitucion concede el derecho de emi
tirlo. 

Seria imposible que todos los di1mtaclos fuesen electos por tocios los ciudadanos. 
En primer lugm·, porque seria empresa, imializable que cada ciuclaclano designase 
mas de doscientas personas mpaces de desempeñar las funciones de representantes 
del pueblo. Ademas, porque tal ac!llilulacion de votos seiia embarazosisima. En 
seguida, porque el cómputo seria escesivamente laborioso. Y toclayia, porque se
ria casi imposible obtener mayoría. 

Sin duela estas 1lificnltades inspiraron el pensamiento de las elecciones indirectas, 
primei-as que se han conocido en México. Al principio tenian tres grados: el pue
blo nombraba electores primarios, estos secundarios, y reunidos los últimoR, hadan 
la eleccion ele funcionarios. Esta se verificaba en ti-acciones formadas ele ca1la Es
tado 6 depa,rtamento. 
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Despnes se sintió la necesidad de que las elecciones fuesen directas; pero por te

mor, aca<10 exageraclo del abuso, se comenzó preparando el terreno. Se dispuso 
para las elecciones ele diputados que cada Estado dividiese su tc1Titorio en tantos 
distritos electorales, cuantos diputados le correspondían, y que cada distrito nom
brase un diputi,do; pero se conservó la eleccion inclil'ecta, es decil', los ciudadanos 
nombnu1 electores, y estos, reunidos en colegio, hacen la eleccion. Para las elec
ciones en que debe concurrir el sufragio de tocla la nacion, se displL~O que votasen 
todos los colegios y se hiciese un cómputo general. Tal es el sistema establecido 
por la Oonstitucion de 1857. 

En el Congreso constituyente fuí sobre esta materia ele los menos liberales. To
davía algunos de mis respetables compañeros me recuerdan con cierta amargum 
que trabajé contrn, la eleccion elil'ecta; y elebo confesru·, aunque me sea penoso, que 
este punto es tal vez el i'.rnico en que dije con los moderados: "todavía no es tiem
po.'' No me empeñaré en probar qne tuve razon; pero si debo elecir, que ya creo 
legado el tiempo de establecer la eleccion directa. Tan lo pienso asi, que tengo 

1 en obra y concluil'é pronto un proyecto ele ley, cuya base fundamental es el sufra
gio elirecto. A.caso verá la luz pública. 

Respecto de la otra cámara pienso, que si se admite, como es lógico y preciso, 
que representa el elemento federal, hay necesielad de darle una organizacion ade
cuaela al objeto. Partiendo de este principio creo, no solo que los Estados en su 
capacielad tle entidades soberanas tienen derecho de nombrar á sus representantes; 
sino ademas que en la eleccion deben obrar con absolntci indepenelencia y libertael. 
Yo reclactaiia la parte relativa ele la Oonstitucion en estos términos: 

1~ Cada Estado elegirá para la cámara federal dos representantes, que deben 
ser ciudadanos mexicanos en ejercicio de sus derechos, JTu'tyores ele treinta años, é 
instruidos en derecho público y constituciona.J. 

2ª Oafüt Estado arreglará por una ley el modo tle hacer la eleccion; y la cons
tancia, certificada por la legislatura, de haber recaido en determinada persona, ser
vil'á á esta de creuencial. 

3~ La cámara al revisar las credenciales solo se ocupará ele examinar las cuali
tles de los electos. 

Se vé destle luego que no estoy ele acnertlo con la comision del Congreso en tres 
puntos: 1? El número ele representantes que ha ele nombrar cacla Estado. 2? Las 
cualidades ele estos, y 3? el modo ele hacer la eleccion. 

Respecto del primer punto, la razou en que me fundo es que no hay necesidad 
lle fonnar un cuerpo muy numeroso: compuesto de personas inteligentes, patriotas 
y versadas en los negocios, es mejor que sea pequeño. Por esta misma razon exi
jo la calidacl ele instrnccioµ, porque esta, y la rectitud ele intenciones son la garan
tía que se elebe busc.1.r. 

So objeta que de este modo se forma una corporacion aristocrática. Soy enemi
go de todas las aristocracias, menos tle la que se funcb en la inteligencia y en la 
virtud: creo que los l,10mbres de instruccion, de probidad y rectitud cleben ser pre
feridos para miembros de mla corporaciou tan elevada y ele mision tan importante, 
como la cámara federal. 

Respecto tlel tercer punto, es seguro que algunas personas se escandalizarán el e 
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la latitud que concedo á la eleccion; pero les ruego pesen mis razones, que son las 
siguientes. 

No se debe tratar á los Estaclos como á los individuos particuJares. Si son en
tida<les políticas demasiado elevadas; si tienen una soberanía reconocida; si nadie 
les puede disputar el derecho á la vicia propia y libre: tá qué fin, y con qué dern
cbo se pretencleria tntorearlos en L't eleccion ele sus representantesT Tal empeño 
no podria esplicarse sino por ese funesto prurito ele intervenir en todo, para influir 
en todo. No es este el buen camino. Cuando los Estados tienen clerecho y apti
tud para nombrar sns representantes, poner trabas en la eleccion, es coart.1,1• ese 
derecho y desconocer esa aptitud. 

Los Estados-Unidos confirieron á las legislaturas ele los Estados el derecho de 
elegir á los senadores: este sistema fué adoptado en parte por nuestras constitucio
nes anteriores, y ahora la comision del Congreso lo acepta en toclo. Yo no lo puedo 
admitir, porque no está conforme con los principios. El derecho de elegir á los in
divieluos de la cámara federal, compete á los Estados en su calidad de entidades de 
la federacion; las legislaturas son el poder legislativo ele! respectivo Estado, es cle
cil', su representante parcial; pero no el Estc<tdo mismo. ¡Con qué facultades se 
atribuye al mandafario parcial un derecho propio del mandante, y que sin disputa 
está fuera del mandatof-Las legislaturas no tienen mas fucuJtacles que las espre
samente concedidas en las constituciones ele los Estallos: estas se las han dado le
gislativas, en Ja.s cuaJes no caben L'ts funciones electorales con que ahora se preten
de investirlas.-Los legisladores constituyentes ele los Estados, obraron baJo el su
puesto preciso ele que el legislativo de la Unionresiclil'ia en una sola cámara. ¡Oómo 
poclria sostenerse, no ya que quisieron, pero ni aun que imaginaron investir á las 
Jegislatnras con la facultad ele nombrar á los individuos ele otra c.~mara que no po
día existirT 

iSe clil'á que el artículo reformado va á conferir á las legislatnras ese clerechoT 
Seria 1ma usurpacion man.ifie<1ta. El legislador federal puede reconocer y declarar 
los derechos de los E!;tados, pero no atrib1m· su ejercicio á 11110 ele los poderes. 
Esto toc.'t al Estado mismo; porque de otro modo su dereob.o se conve1tiria en pre
rogativa ele uno de sus poderes; lo cnal es falsear los principios. 

Acaso se diga que, como en el plan propuesto por mí, las legislaturas llan de 
dictar la respectiva ley electoral, el resuJtado viene á ser el mismo. Es cierto lo 
primero, pero ele ninguna manera lo segundo. No es lp mismo ejercer actos elec
torales sin mision legal, que dictar en uso ele sus facultades una ley electoral. Dic
tando la ley una legislatura ejerce la mision que el Esta<lo le ha conferido; la ejer• 
e.e conforI(le á su constitucion y sujetándose á las reglas y restricciones constitu
cionales¡ mientras que como colegio electoral es mero ejecutor ele la ley federal, que 
Je dá caprichosamente el ejercicio ele tm derecho que es ele! Estado. 

Oreo, como los americanos y la comision del Congreso, que el medio mas espe
dito de hacer la eleccion es encomendarla á las legislaturas; pero no convengo con 
ellas en que se las encomiende L't ley federal: quiero qne los Estados las invistan 
ele esa fuouJtad. En el primer caso la cámara federal seria por volnntacl de la ley 
federal el representante ele las legislaturas: en el segundo representa á los Estados 
por voluntad de ellos mismos. 

7 
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En cuanto á. la organlzadon del poder leglslatl'l'o diftero de los americanos en otros 

puntM. Estoy por la Comstiturion mexicana en l:l ~upn'sion del cargo ele ,·ice
presiclente de los Est:Hlos-Unidos; y por consiguicntl' no lo puedo :t<'eptar como 
pre.sidente perpetuo lle la cámar-,i federal. Prefiero que est.i elij:1 entre sus miem
bros, y que Pi período de durncion se:1 1111 aito. Pienso lo mismo respecto de la 
cámara popular, con l:i diferencia de qne rl presid\•nte lo sea, por nn periodo de se
siones. No rncuentro utilida.t en que cada mes se estén repitiendo las luchas de 
parti1!0. Prefed1fa en caso necesario un:i separnciou motiyaila. 

.\uuque pam los actos propiamente legislativos debe exigirse la concurrencia de 
las llos cámaras, yo no estableceri:1 l:1 perfoct.'1. igualiliul, como regla inrnriablc¡ es 
decir, yo no :l.diuito que dos mayorías contrapuestas se destmyau mútnamenre. La 
materi,1 es muy delicada y a\·aso mi deseo d<•masiado atrevido. Bajo la impresion 
de temor que infunde esta doble considemcion, voy á presentar y proctmU'é de..ar
rollar mi pensamiento. 

No puedo ser pa1tidario del 1:eto absoluto, como derecho del ejecutivo¡ porque 
cou él se deja á su discr<•<·ion la nistencia de las leyes: le basta decir "no quie
ro," para que mm ley no llegue ú serlo. Tampoco acepto el l'eto 811spe11sico concc-
1lillo á solo el ejecutivo: porque uua 1le dos cosas; 6 el Conbrreso puecle insistir {1 la 
Rimple mayoría en la ley obserrnda, y entonces el veto es nominal, no haciendo 
mas que dilat.u· el cumplimiento de la. ley: ó para reproduci.J.fa se necesita mas que 
la mayoría de votos en ambas cámams, y eu ese caso, se altera el priucipio de las 
mayor!as absolut.'ls, que es la esencia del sistema representativo. 

Pero la opinion del ejecutivo es de mucho peso cuando se trata de calificar una. 
ley que puede ser mala; y por este motivo su oposiciou debe ser atendida, si coin
cide con el voto de una c.ímara. Con tocio, no creo que deba establecerse como re
gl:I geueral, que el voto de ~ualquieta de la.~ 1los cámaras y la opinion del ejecuti
vo, baliten en tO\lO caso para determinar 6 impedir la. espedicion de una ley . .A mi 
jiúcio, debe hacerse mm distiucion, que la naturaleza. de las cosas está indicando; 
y consiste, en que el voto de una cámara renga el carácter do directo y principal, 
y el de l.\ otm se coru;idere como mero contrapeso. Est.'1. es 1'1. especialidad 1le mi 
sistema, que voy á ver ~i me es dado esplicar. 

U II Jll'O)'ecto de ley, sea el que fuere, rara vez puede afectar 1\irecro y principal- . 
m1•11te {1 los dos grandes interese~, mt<'ional y federal: lo regular es que afecte di
rectamente {1 uno, y que el utro solo cstó interesado en virtud 1le ht iuvasion que 
puede resultarle por el ,J,•sarrollo ineonsidrrado de aquel. Entonces po1lemos a1lop
tar una clave que, olniamlo todas las clificult.'1.des, cspedita. notablemente el ca
mino. 

En el caso raro 1lc que estén igualmente afectados los intereses nacional y fede
ral, el acuerdo de :11nl>as 1·ámaras es seguro; porque, obedeciendo cada. mm á HU 

pdncipio, vienm á coincidir en el resultado. Si el interés directo y dominante es 
el nacional, á este toca obrar; y al fodc,a.l solo le correspondo servir de coutrapeso, 
par:1 evitar las invasiones. Lo mL,mo debe decirse, en ~entido invcri;o, cuando el 
interés dircl'to y dominante es l'I fedeml. 

Segun eHta tl'oría, al tratarse del i.J.1tcrés nacional, el voto de la ciímar:1 popular 
es el que espresa ese interés, y por lo mismo es el clirecto: el de la otra cámara. no 
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Riguitica ma~, en est(•. c:rno, c¡nc el coutrap1•Ho conccdiilo al interés fedeml. Lo mis
mo se debe decir cu sentido in1·cn-o al tmtar,;c del iutcrÍ's frdcral. Parece, ¡me.<!, 
natuml que 1•n lo, negocio., de interés uadonal prevalezca el ,·oto de l:i cámar-.\ po
¡mlar, así como el 1le la fodPml cu los de iukrés de este género. 

Pero sc1fa peligro><a una regla tan al>solnta; y por otm parte el couh·apeso per-
1le1fa su mníctcr de tal, desde el momt•nto en l¡ne no pudic•m ser eficaz. Bstas 
cousideraciom•s me han sugerido la idc,i de que, en los negocios do intereses nacio
nal prernlezc.\ el voto de la. cúmam popular, solamente cuando no ,ea contrariado 
por el de la cámara federal, apoyado por el ejccutil'O; y lo mismo en sentido inver
so en los nfgocios de i.J.lterés federal. Est.'lo modificacion. del veto lo restringe de
masiado; ¡>ero lo hace mny respetable, Mmclolc mm razon legal ele ser y una. efica
cia. patente. 

Estoy cn l:1 crceuciti de que nadie, ántes que yo, ha. formulado este pensamiento; 
y sin embargo lo practican en pa1te Inglaterra y los Est.'tdos-Unitlos. 

Confonne á la Constitncion iugle,;a las ley\·S i;ohre impuestos y subsidios de cual-
1¡11i1•m l'lase del>cn inidarse 1•11 la cámara de los comunes, y {1 esta. co1Tespondo 
otorgarlo.,; ¡>ero l:1 conccsion no smte los efectos de ley, siuo 1lespucs de aprobacl:1 
por l:1 cámam do los lores y por el rey. lié aquí clm.imente indicado que los co
numcs tienen el voto directo y pdncipal, y los lores el de contrape.<;0. 

La Constitucion de los Estatlo,;...Unidos dispone espre&'lmente: "Todos los bilis 
'para imponer contribuciones temlrán origen en la cámam de representantes; pero 
"el senado puede proponer 6 concurrir con cnmie111las, como en los oh·os bük." 
La diferencia enh·e el precepto inglés y el americano consiste ímicamenre, cu que 
el primero solo ahibuyc tí la cámara de los lores l:1 aprobaeion de lo acordado por 
l:i de los comtml!.,; miénh·a,¡ que el segullllo da al seuac\o el derecho d11 proponer y 
\'Otar enmiendas¡ pero en este re.,;alta, con la misma claridad que en a.¡ucl, fa 8i
guiente wnlad: En toda ley sobre impuestos 1'1 cámara de representantes emite 
el rnto 1lirecto, y el Renado el <le conh-apeso. • ' 

AJ1om hien: lo que en 1m caso se ha hecho si.J.1 iucouvcuiente, p11edo hacerse tam
bien en tO\lo:1 los lle hi misma especie, miéutrM no haya una razon especial que 
cletennine diferencia. Estoy en la. persu:wion d11 que tal 1Mon ele diferencia 1,0 

existe; y esto me ha inducido {1 1>e11&u· que seria bueno y muy útil estcllller l:1 regla 
{1 todos los casos. 

Presiento que algunru¡ personas calificarán de delirio este proyecto; y otras por
mitiemlo la teOiía, l:1 creerÍlll impracticable. Si las primeras se sirven coml>atir la. 
ii\1•a, me ocuparé de sus mzomunicntos; y oi no puedo contestarlos, me confe&1ré 
Yeneido. Para 1'\8 segundas me YO)' {1 pennitir uua e,;plicadon. 

Dfülo un 11royecto de ley cualquil•ra, !'l buen R;ntido puede resolver si en 61 do
mina el interés nacional 6 el interés fetleml. Um1 wr. resuelto este pnnto, Ke ha 
logrado saber á cutí! de las cámaras corresponde el voto principal y {1 cuál el de 
contrapeso. Podrá suceder qui\ 1m proyecto en que ilomiu:1 en gem,ral un interé~, 
l'Ontenga. artlculos en que prevalezca el otro; pl'rO el n'meclio clammeute inilic.'1.do 
es aplicar la misma regla ú esos art!culos en pmticuhr. 

La Yenl:ulem <lificnltacl consiste en el hecho de la. c.'llificacion. Desde luego se 
ocun·e prcgm1tar ,quién 1lebe lrn.cerlaf Yo contesto que las mismas cámara~, pré-
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via conRttlta de la comL~ion respectim y ántes de ,otar los proyectos en lo ge• 

neml. 
Pero es natural, se dirá, quo cada cámaro vot.c en sentido favorable al interés 

quo representa, y nunca llegarán {1 ponerse de acuerdo. Oontestacion: no creo que 
11.s cámaras se permitan obrar contra el sentido comun; pero es posible que en al
gunos ca.,<;os no eshín ele acueru.o eu lllo calificacion. Para tales casos me atrevo á 
indicar un remedio, que me parece legal y esccnto de inconvenientes. 

L:i. cuestion se reduce á una apreciacion ele hecho sobre puntos legales. Se vé 
perfectamente marcad,'\ la mii;ion del poder jllllicial; y no debe parncer estraúo que 
la Suprema Corte do ,Justicia prommcie sobre tm:i. diferencia ele eAA especie. La 
rcsolucion no recae sobre las cámaras, sino sobre 1:\ apreciacion en <¡ne no están 
de acuerdo: no hay, pues, invasion ele facultades; y por este medio se logra dar vida 
{1 un siRtema, cuyas ventajM son evidentes; porque en él se reconoce á cada cáma
ra la importancia del principio que representa. 

Se pueden hacer varias objeciones, que á mi juicio tienen contesta.cion satisfao-

to1ia. 
Se u.irá en primer lugar: que con esta iutervencion ele la Suprema Oo1te se au-

mentan los trd.lllites y se hace mas lenta la marcha del ]Joder legislativo. Desde 
luego se comprende que no toelos los proyectos de ley han de pasará la Oorte, sino 
solo aquellos en que las cámaras no cst<-n conformes en la calificaciou. Por otra 
])arto la demora elebe ser muy corta, porque no se necesita un gran estudio :¡>ara 
hacer la ~lificacion; basta el buen sentido y nn poco de atenciou. Ademas se pue

de fijar un plazo coito y perentorio. 
Se dirá tambicu que, 1lar iuterYenciou á lllo Oorte do Justicia eu L, e:qiedicion ele 

las leyes, e:i violar el principio de la di\ision de poderes. E~ta objecion no es mas 
que esi>eciosa; porque la Oorte para nada so ingiere cu las facnlt:1<1es del Congreso: 
resuelve una diferencia 1le hecho y nada mas. 

Se agregar,\, que la Coite puede coluu.irse con una ele las cámams, adquhieudo 
esta asi una preponderancia que, entre otms malas consecuencias, tenga L, muy 
grave de falsear los principios y la índole del sistema. No es argumento contra = institucion el abuso que de ella puede hacerse. El riesgo de las cohL~iones es 
posihle siempre que hay distintos a.gentes: en el caso presente ])odian coludirse el 
ejecutivo y la otm cámara, el ejecutivo y 1:L Oorte y aun tocios á 1:t vez. Lo que 
importa es l'\'itar el abw;o sin matm- l:i institucion. Afort1maelamente el peligro es 
muy rPmoto; porque no se ('Oucihe qu6 interés podría precipitar á la Oorto en tan 
cstrnviallo camino. Aquí He puede hacer mm nueva aplicacion del epigrama ele 
Labottlaye: "Nadie l'S egoista ni irra<liomtl por cuenta agena." El interés de la. 
Corte no est;¡ por cierto en que una cámara so sobreponga {1 la otra: su primera Y 
mas noble mi.i;iou es ,;gilar por la observancia. esacta de h\ Oonstitucion. 

PARRAFO TI. 
k'AOULTADES DE UNA Y OTRA C.AlL\lU. 

En un sistema. representativo, lo mas impo1tante y á la vez mas delicado es la 
elesignaciou de facultades del poder legislativo. Puede decirse con toda pro1;iedad 
que esa cle,;ignaciou eucien-a las pdncipales cláusulas del código fundmncntal. La 
estera del poder legislativo es, por elecirlo así, el tipo en que se amoldan las de los 
otro~ ¡l-Od~re~ _porque, si la ley es ht voluntad que ordena, y los poderes aüminis
trativo y Judicml no hacen mas que cumplir y ejecutm esa ley, es claro que la es
fera ele estos ~10 puedo estemlen!ll mas all{1 ele lo que akMza el legislativo. En
tonces, la med1ela ele! poder de un gobierno constitucional está en las facultades de 
su _de1'.~'1m_euto legislativo; sin que obste la cousideracion de que, el ejecutivo y 

el,Jud1cml eJe1~eu actos, para cuya ejecncion no tiene aquel aptitud Esto proc,c
de de <¡ue 1:i d1Yersa natumleza ele los actos r la diYisiou de e.sferas <¡ne cii ell·i ., 
furu .. I ,s., 

n a, ex1Jen que ea( a poder tenga, no solo un modo especial do 0¡11-u• ,1·110 ♦• b' . sé . , ' ' . wlll-
1en meita ne ele altos cuya ejecuciou lo es esclu~iva. Pero 8iempre las faculta-

cl:s de l,os departamentos (•jecutivo y judicial tienen que reducirse á estaR Rencillí
suuas fonnula.~: "Ejecucion de la ley." "Su aplicacion." 

La.~ anh'ri(!l'CS cou.,ideraciones son aplicables á todos los gobiernos constitueio
~ales. P~ro lmy otras especiales reo-pecto lle las rep(1blicas fetlerativaH, qm• por su 
1mportauc1a merecen mm particular atenciou. 
. Eu una repúb_lic.~ :ederativa hay dos distintos agentes, cada uno de lo~ cuall's 
1 epresent'\ 1m pnnmp10 fundamenttl. Lo regular es que obren unielo< y l'n la 
'bl b' . o ' 1"1

• s1 ~ com 11mc10n; porque este ha sido el objeto oon que se adoptó esa forma do 
gobierno. Oon tocio, hay ('asos en c¡ue la mi,;rna ll,ttmaleza estíL inilicaudo que un 
~lemento debe obrar solo; lo ('U.ti induce la necesidad de qne c.tda ci\mam tenga sus 
lacultacles esc_lu.siras. l::lemojante scparaciou no altcrn la esencia mLxta del sistema; 
l>?rque es racional Clltender l¡ue la combinacion solo se cstiencle {I Jo posible, y de 
mngim modo :í. a_qnello en que seria necesario alterar la naturalez11 de las cosas . 
. H~y otra cons1deracion ele alta polit_ica, Atmque en los gobiernos representati

vo~ l,1 base f1m~ental del 6rden publico es la <livision de poderes, y la consi
~-ment~ St>pai-:w10~ ele s~s esferas, á veces ese mismo órclen público y la convenien
cia nacional autonzan ete1ta confusion cierta inmL"Ctiou de facultade , 1 1 . , . , s,1>ara acua 
es prec1So que 1m poder 6 parte do él tenga cierta ingerencia en los actos tle otro. 


